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PUKSIDENCIÂ DEL CONSEJO 
DE MINISTROS. ‘

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan euLequeitio sin no­
velad en su importante salud.

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 924.

DIRECCION GENERAL DE ¿A.MDAD 
militar.

Hallándose vacantes varias plazas de 
Oficiales Farmacéulicos del cuerp > de .Sa­
nidad militar con destino á los ejércitos 
c'e Ultramar, S. xM. la Reina (Q. D. G ) se 
ha dignado resolver por Real orden de 50 
de Ago.^lo último se proceda á cubrirlas 
mediante oposición pública, cuyos ejerci­
cios se han de celebrar en esta co te En 
su consecuencia, los Doctores ó Licencia­
dos en Farmacia que deseen ser admiti­
dos al concurso se preseclarán personal- 
meiile en la Secretaría de esta Dirección 
general, establecida en la calle de la Cruz 
número 18, piso principal, ó dirigirán, á 
la misma sus instancias ántes de las dos 
de la larde del dia 1 ° de Octubre de ■ 
1868, acreditando hallarse con las condi­
ciones que se expresan en el adjunto pro ¡ 
grama aprobado por Real úrden de 11 de 
Ju'io próximo pasado; en el concepto de I 
que los que obtengan plaza serán destina ¡ 
dos con el emp'eo de segundos Ayudan - > 
dantes Farmacéuticos y’ primeros de ül- 
tramar, según reglamento.

Madrid 10 de S’diemb-e de 51868.— El 
Director general, José Maria Santucho, i

PROGRAMA i
PARA LAS OPOSICIONES QUE HAN DE CELEBRAR- ! 

SE CON EL objeto DE PROVEER LAS PLAZAS 

DE SEGUNDOS AYUDANTES FARMACEUTICOS 
QUE SE II.ILLEN VACANTES EN EL CUERPO ’

DE .«ANIDáD MILITAR. j

Artículo 1.® Se convoca á ejercicios de 
oposición pública qu- empezarán á cele­
brarse en Madi id dentro de los 1res dias 
siguientes al en que finalice ( 1 plazo que 
se ha señalado para la admisión al con­
curso á los Doctores ó Lmenciados eo 
Farmacia que reúnan las condiciones si­
guientes:

1.* Ser español ó naturalizado.

2 .* No haber pasado de la edad de 50 
años el dia en que solicite la admisión al 
concurso.

3 * Hallarse en pleno goce de los de­
rechos civiles y políticos, y ser de buena 
vida y costumbres.

4 .* Haber obtenido el grado de Doctor 
ó el de Licenciado en Farmacia en alguna 
de las Facultades universitarias de! reino.

5 .* Tener la aptitud física que su re­
quiere para el servicio militar

Art. 2.° Los aspirantes firmarán la 
op •sil;ion en la Secretaría de la Dircccou 
dentro del término que está prefijado, 
acreditando las dos priaieras condiciones 
por copia de la fe de bautismo y documen­
tos en caso necesario de que conste su na­
turalización; la tercera po.’’ certificación 
déla Autoridad muoicipai, visada por el 
Síndico del pueblo en que se hallen esta­
blecidos; la cuarta por copia de su título, 
y la quinta por certificación de que resul­
te su aptitud física para el servicio en re­
conocimiento practicado ante el Jefe de 
Sanidad militar de Castilla la Nueva.

Art. 3 ° Los ejercicios se verifi -.aráa 
ante un tribunal compuesto de cuatro Je- 
Fs ú Oficiales de ia sección de Farmacia 
del cuerpo de los cuales el más graduado 
ó antiguo d- si'mpcñará el cargo de Presi­
dente; los que sigan a este en graduación 
o antigüedad, de Afocales.

El Vocal más moderno d 'sempeñará las 
funciones de S' crelno.

Art. 4." Los ejercicios consistirán en 
cuatro actos, á sa bC':

1 ." Una composición sobre una cues­
tión de Química, de Hism- ia natural ó de 
.Materia farmacéutica, en la cuai los aspi­
rantes (ién á conocer su insLuicion, ma­
nera de pensar y escribir, madurez de re- 
fl-sion y espíritu de método.

2 .® Una opérai ion química, óquimico- 
farmiicéiilico-oficimd, exponit-ndo ántes 
de ejecutarla los métodos que se conocen 
para obtener i | prouuclo y las razones por 
que dá la preferencia al que se proponga 
emplear, y explican .o despues los fenó­
menos que üu-ai.te la operación hubiesen 
ieniilo lugtr; en cuso acto dará á conocer 
sms dotes de observación, de la tijeza de 
sus principios y las teudeucias de su prác­
tica.

3 .° Análisis lie un í sustancia medici­
nal alimenticia ó vcneno.sa, de las que 
pueden oár-motivo a inve^l gaciones qui - 
mico-pericial s, exjiLcam o los fenómenos 
que observe, determinando los principios 
cuva presencia hubiese reconocido, y si 
estos son ó oo I s que entran en la compo- 
sicii 11 natural de la sust.jucia analizada. 
Este acto demo.'lrará la extension de sus 
conocimiei to.s en la pi áclioa de. auá isis 
qpiraica

4 ." Reconocimiento de drog. s ó plan­
tos medicinales, detallando los caractères 
que les .-¡on propios, 1:1.8 satofacciones de 
que. son susceptibles las primeras y los 
me d-s de evniem iarlas.

b.® La composición se redactará en 
i cuatro horas, sin libros ni notas, bajo la 
’ vigilancia de todos los miembros del tribu­

na!. El asunto será uno mismo para lodos 
los aspirantes citados ai acto, y lo deter­
minará el tribunal por suerte al entrar en 
este ejercicio, ca operación ó elaboración 
de un preparadoquímicüóquíoaicü-oficinal, 
objeto del segundo, y el análisis que se 
practicará en el tercero, se determiuarán 
lambieo por suerte, debiendo ser diferen­
tes para cada uno de ios aspirantes. El tri­
bunal marcará el tiempo que fuere preciso 
pata la ejecución de los ejercicios segundo 
y tercero en cada caso, y la oficina farma­
céutica del Hospital militar de Madrid fa­
cilitara los medios al efecto necesarios En 
el cuarto, cada opositor habrá de recono­
cer y ocuparse de 1res drogas ó plantas di­
ferentes que se les designaran por suerte. 
A cada aspirante se le coucederan 15 mi­
nutos de reíleúon ántes de cox.leslar, y 
deberá hacerlo sin emplear más de 30.

6 ,’ La calificación de mérito de la 
composición se hará por-el tribunal en las 
sesiones seen las que fuesen necesarias; la 
de los demás ejercicios tendrá lugar á 
continuacioü de estos.

7 .® La escala de apreciación para lo.s 
1res primeros ejercicios se comprenderá 
porcada miembro del tribunal entre cero 
y 20, y la del último ejercicio entre cero 
y 10. El máximuu de puntos que podrá 
por lo tanto asignarse a cada aspirante 
será de 280. No sera considerado admisi­
ble el que no ha\a obtenido la mitad más 
uno, ó sean 14Í.

8 .° Concluidos los ejercicios, procede­
rá el tribunal en sesión secreta á hacer el 
resúmen de los puntos de calificación que 
los aspirantes hubiesen «btenido, marcau- 
do en la lista citada a cada uno eLiolal 
que le conesponda.

9 .° Las composiciones, las actas del 
Iribuuai y la lista de calificación, firmado 
lodo por los cuatro Vocahes, se remiliráu 
por el Fresideule al Director general para 
que disponga su oxámen por la Junta su 
perior facultativa. Si resultaran dos ó más 
aspirantes con igual número de puntos, su 
procederá á la lectura de sus composicio­
nes, y con arreg o al mérito de ellas de­
cidirá la Junta el lugar eu que hayan de 
ser colocados en lista, la que se pondrá 
de manifiesto en la Secretoria de la Di­
rección.

10 . Por el orden del mérito que re­
sulten calificados los aspirantes serán co­
locados en las vacantes que exisUu, y 
quedará establecido su derecho preferente 
á a.-cuiider por antigüedad ai grado inme 
diato.

11 . Despues de provistas las vacan­
tes que existan ai terminarse el concurso, 
los dos admisibles que hubiesen ab. auza- 
do mayor número de puntos quedarán 
declarados en exoeplacion de colocación 
y con derecho de .ser llamados a! servicio 
en la.s vacantes que pudieran ocurrir.

12 Los nombrados serán destinados 
en la clase de segundos Ayudantes Far­
macéuticos y disfiularán el sueldo anual 
de 920 escudos que les está concedido en 
virtud de ia ley sancionada por S. M. el
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día 20 de Marzo de 1860 y disposiciones 
posteriores.

15 . Los puntos, operaciones y análi­
sis que han de ser objeto de los ejercicios 
primero, segundo y tercero se arreglarán 
al siguiente

PROGRAMA
de las materias sobre que han de 
versar los egercicios de oposición 
á ingreso en el cuerpo de Sanidad 

militar, sección de Farmacia.
PRIMER EJERCICIO.

Cuestiones que áan de servir de tema 
á la JUemoria.

L* Estudio de las clasificaciones ¿ui- 
neralógicas, con indicación de la más 
aceptable.

2 .* De lasforma.s regulares en mi­
neralogía.—Formas típicas.—Reducción 
t orica de los cristales al tipo que corres­
pondan.

5 ,* Estudio de los medios propios pa­
ra reconocer la naturaleza de los minera­
les.—Valor relativo de los caractères fí­
sicos, químicos y geológicos.

4 .® De los ensayos al soplete —Modo 
de hacerlos.—Fenómenos que pueden ob­
servarse.—Coloración de las perlas obte­
nidas con algunos minerales en este gé­
nero de ensayos.

5 .‘ Teorías acerca de los levanta­
mientos y depresiones que experimenta 
ei suelo por causas naturales.—Ttrrt mo­
los —Volcanes —Productos de estos.— 
Situación geográfica de los principales 
que se hallan en actividad.

6 .“ Clasificación geológica de los ter­
renos.—Carácter esencial de cada uno de 
ellos.—Hipótesis acerca de su formación 
respectiva.

7 .* Paralelo entre, el reino vegetal y 
animal.

8 * Funcionas que desempeñan ioS 
diferentes órganos de las plantas.

9 .* Exposición comparativa de las 
principales clasificaciones que, con el 
nombre de métodos naturales, se han pro­
puesto para el estudio de ¡a Botánica — 
Cuál de ellas es la más aceptable en el 
estado actual de la ¿ciencia —Ventajas é 
inconvenientes qu ' en la práctica ofrecen

10 . Du las clasificaciones llamadas 
sistemas, cuál e.s la preferible y por qi;é. 
—Juicio comparativo de las principales.

11 . Herborizaciones y he barios.— 
Su utilidad para el Farmacéutico.—Ven­
tajas é incüDVeuieDP’s que ofrecen estos 
Ultimos comparados con las colcccivnes 
ce láni ñas.

12 . Reglas que deben seguirse en las 
herborizaciones y en la formación de her­
barios.—Exposición de los medios pro- 
puestos para conservar las plantas en es­
to.'::.—Ventajas é inconvenientes ile su dis­
tribución, ya por les llamados métodos 
naturales, ya por las clasificaciones cono­
cidas con ei nombre de sistemas.



15. Aplicación de las herborizaciones 
á la Farmacia.—Recolección de plantas 
medicinales. —Circunstancias que deben 
tenerse presentes así coniu en su conser­
vación.—Orden que debe seguirse en la 
colocación de las plantas en los herbarios 
destinados á las necesidades íle una ofi- i 
ciña. i

14. Leyes generales de Geografía bo- i 
tánica.. í

15. Breve reseña del origen, progre- . 
sos y estado natural de la materia farma- j 
céulica. j

16. De los producios gomosos.—Es­
pecies químicas y suertes comerciales de ! 
goma.—Caractères, propiedades y pro- i 
cedencia de estas últimas. i 

í7. Productos gomo-resinosos.—Ca- ! 
racléres, composición y procedencia bo- i 
tánica de los mismos. j

18. De los productos resinosos en 
general, y en particular de aquellos que ' 
tienen mayor uso farmacéutico.

19. De los productos resino-balsá- ! 
micos en general.—Composición inmedia- j 
la, caracteres y procedencia botánica de j 
los mismos. |

20. Caractères generales de las esmi- j 
láceas.—Especies á qiR; se atribuyen las ' 
zarzaparrillas del comercio —V4riedades ¡ 
de estas y carrctéres de las elegibles. i

21. De las rubiáceas en general, y en j 
particular de las ipecacuanas del comer- ) 
cío.

22. De las quinas en general.
23. De las solanáceas.—Caractères 

generales de la familia y de las especies 
oficinales. —Principios à que deben suac- 
lividad.—Usos farmacéuticos.

24. De las labiadas. —Caractères ge­
nerales de la familia —Principios á que se ! 
atribuyen sus virtudes, y dando á conocer 
las más usuales.

25. De las umbelíferas.-Caractères 
generales, y materiales que suministran á 
¡a Farmacia.

26. De las convulvuláceas —Carac- í 
téres generales de la familia.—Especies 
medicinales.—Principios á que deben su 
actividad, y sus aplicaciones á la Farma­
cia.

27. De las papaveráceas en general, j 
—Especies medicinales que comprende j 
esta familia.—Clasificación de los opios j 
del comercio. —Caracléies y composición ■ 
inmediata del legítimo.—Medios expedí- J 
tos para reconocer la cantidad de morfina j 
que contienen—Crítica de estos métodos, j

28. Estudio de las clasificaciones zo- ; 
ológicas, con indicación de la más acep- ' 
table. )

29 Caractères de los mamíferos y I 
aves —Parles y ¡productos que suminis- । 
Iran á la Farmacia. !

30. Caractères de los reptiles y peces. ¡ 
—Partes y productos que suministran á : 
la Farmacia. [

31. De los anélidos, crustáceos, y . 
aracnídeos.—Géneros que contienen espe- i 
cíes medicinales, y cuales son estas— ' 
Descripción especial de las sanguijuelas 
medicinales. ।

32. De los insectos —Caractères ge- 1 
nerales.—Ordenes que corajirenáe.—Des­
cripción zoológica de las cantáridas, co­
chinilla, hormiga y abeja. I

33. Estudio comparativo de los nú- 
meros proporcionales con la teoría afo/n/s- 
fica, y de la teoría dualíslica con la Ha- ! 
mada uniíaria.

54. Fuerzas que unen las moléculas ' 
homogéneas y heterogéneas, y causas que 
las modifican.—Exámen de estas causas 
y su aplicación á la práctica de diversas , 
operaciones.

35. Principios generales de nomen­
clatura y denotación química.

36. Generalidades sobre los óxidos. 
—Su clasificación y nomenclatura quí­
micas.

37. De los ácidos en general, y 
en particular de los oxácidos que tienen 
mayor uso en la Farmacia.—Mélodospre- 
feribles para su obtención ó purificación 
de la que suministra el comercio. í

5.8 Del fósforo y su obtención. —Sus 
combinaciones con el oxígeno —.ácido 
fosfórico en sus diferentes estados.—Ob­
tención del ácido fosfórico medicinal. : 

39. Azufre.—Estado natural. Esta­
dos alotrópicos.—Série tihónica,—Obten­
ción y purificación del ácido sulfúrico mo- ' 
nohidratadü. |

40 De los hidrácidos medicinales.— , 
Obtención y purificación eu caso nece- : 
sario.

41. De las sales en genera!.—Defini- 
ciones dadas.—Clasificación y noraencla- ■ 
tura de las mismas.—Leyes de Berlholet. •

42. Caractères genéricos de los mira- 
tos.Stíhre la formación natural] 
del de potasa.—Obtención de los de mer­
curio y plata.

45. Grupo de los su!fatos.—Caractè­
res genéricos.—Indicación v sinonimia de 
los usados en medicina.—Adulteraciones 
más comunes del sulfato de quinina.— 
Medios de reconocerlas.

44. Grupo de los carionatos y bicar- 
bonaíos.—Caractères genéricos de estas 
sales.—Obtención de las medicinales.

45. Cloruros. =Caraciéres genéricos. 
— Preparación de los de oro, hierro y 
mercurio.—Uipocioritos medicinales.

46. Grupo de los ioduros —Caractè­
res químicos de este, género de sales.— 
Obtención de los ioduros medicinales.

47. Grupo de los sulfuros.—Reac­
ciones características —Suifuros medici­
nales.—Obtención de los de polásio y só- ¡ 
dio. j

48. Del amoniaco —Sales amoniacas 
y amoniacales.—Teoría del amonio y 
amidas.

49. Aleaciones metáli'.as.—Compo­
sición de las mas principales, y usos á 
que se destinan.—Acción de las mismas 
sobre los alimentos y bebidas por su pro­
longado contacto.

50. Composición normal de la atmós­
fera.—Medio para su análisis.—Causas 
que pueden impurificar á aquella.—Desiu- 
ferlantes.

51. Papel que desempeña el aire en 
la respiración de los animales y vegeta­
les.—Infiu^^ncia de los diuamídeos sobre ’ 
la vida animal y vegetativa.

52. Oxigeno —Método de obtención 
—Ozono. — Experiencias ozonoscópicas y 
ozonométricas.

53. Análisis espectral.—Medios de 
ejecutarle.—Resultados obtenidos. i 

54. De la diadsis como método analí- ! 
tico.—Casos en que puede tener aplica­
ción.==Modo de ejecutar este méloto.

55. Aguas potables. Condiciones 
que deben tener.—Influencia de las mis­
mas sobre los ctmduclos por donde pasan 
y sobre las vasijas ó lechos que laS con­
tienen. -Purificación de las que se hadan 
alteradas.

56. Clasificación de las aguas minero 
medicinales, /

57. Enumeración de las aguas minero 
medicinales mas importantes de España, ! 
su situación geográfica y grupo á que cor- ! 
responden en una cla-ificacion química. ■

58. Precauciones necesarias para re­
coger, conservar y suministrar bs aguas 
minero-medicinales naturales. I

59. Aguas minero-medici ales arlifi- | 
cíales.—Procedimientos generales de pre­
paración

60 Tecría del ensayo y del hidro- 
rimélrico de las aguas. —Valor cienlifico 
de este procedimiento analítico.

6T. Estadística química de los séres 
organizados

62. Teoríasacerca de la constitución, 
clasificación y nomenclatura de las sus­
tancias orgánicas.

63, Teoría de los radicales compues­
tos. - Hechos en su favor. —Objeciones y ' 
réplicas.—Teoría de los compuestos co­
pulados.

64. Origen de la teoría de las susti­
tuciones.—Desarrollo de esta hipótesis.=» ! 
Ideas de Dumás, Gerhardt, Laurent y ; 
Wurtz sobre esta materia. , j

65. De la análisis elemental de las i 

sustancias orgánicas.—Métodos y apara­
tos.—Obtención de la fórmula empírica 
de un cuerpo. —Discusión sobre la formu­
la racional que le corresponde

66. Métodos generales de í'íntesis or­
gánica.—Resultados obtenidos hasta el 
dia.

67. Acción del calor y de los agentes 
químicos sobre los cuerpos orgánicos

68. Fermentos, fermentaciones y pu­
trefacciones.—Teorías expuestas acerca 
de la naturaleza de los fenneutos y de su 
acción sobre las sustancias orgán icas.

69. Fermentación alcohólica.—Clasi­
ficación de los vinos comerciales —Prin­
cipios de que constan.—Alteraciones y 
aíiulteracíones de los ni ¡.mu os.—Su análi­
sis inmediata.

70. Teoría sóbrela producción de los 
éteres.—Clasificación de los mismos.— 
Obtención de los meiiicinaies.

71. De la destilación seca de los cuer­
pos orgánicos.—Productos a que da lu­
gar, según la naturaleza de los cuerpos 
que se destilan y temperatura á que so 
verifica esta operación,.—Compuestos pi­
rogenados de aplicación farmacéutica.

72. Alcoholes (Grupo de los) —Teo­
rías acerca de su composición química.— 
Clasificación de los mismos —Obtención 
y concentración del alcohol de vino. Di- 
vesligaciones de sus grados areométricos.

73. Alcí.holados ó linluias alcohóli­
cas medicinales. —Procedimientos y re­
glas generales para su obtención. —Juicio 
critico del procedimienlojllamado de reem­
plazo.—Su diferencia de los alcoholados 
y alcohoL^tnros.

74. Alcalis orgánicos. —Teoríasacer­
ca de su constitución.—Clasificación de 
los mismos

75. Métodos generales para obtener 
los alcaloides.

76 De los ácidos orgánicos.—su cla­
sificación y nomenclatura.—Breve rese­
ña de los que tienen un uso más frecuen­
te en Farmacia.

77. De los laninos en general, ypar- 
licularmenle dél que procede de las aga­
lla;.—Su Obtención y de la de los tana­
tes medicinales.

78. Grupo de los acetatos. —Carac­
tères químicos genéricos. —Acetatos me­
dicinales. — Obtención de los mas intere­
santes bajo el punto de vista farmacélico.

79. Cianuro!» simples y dobles uiedi- 
cicales. —Obtención. — Dfe.reníes mo.1os 
de apreciarla composición de los cianuros 
dobles de que forma parle el hier.'-o, el 
nique.l ó el coalto.

80. Citratos Obtención de los me- 
diciUdles

81. Grupo délos íarlralos. Carac­
tères químicos.—Composición.—Sus ana­
logías y diferencias con los citratos.— 
Obtención de los medicínales.

82. Hipótesis sobre la con-lílucion de 
los cuerpos grasos.«Su analisi.s ii.media- 
la.—Teorías sobre la naturaleza y com­
posición de la glicerina. — Propiedades fí­
sicas y químicas de esta sustancia.—Ob- 
teccioD, purificación y usos farmacéuti 
eos.

83. Glasifi ‘ación y nomenclatura de 
los aceites lijes medicinales —Métodos 
generales de obtención —Enumeración de 
los que tienen uso más frecuente en Far 
macia.

84. Aceites volátiles —Clasificación. 
— Métodos de extracción.—Adulteracio­
nes de que pueden ser objeto, y medios 
de descubrirlas. — Usos Farmacéuticos

85 Sobre la oblencion del ácido vale- i 
riánico y de lo.s valerianalos de quinina, 
zinc, bismuto y atropina.

86. De las féculas en general, consi­
deradas física y químicamente. —Trasfor­
maciones que experimentan en virtud de 
causas naturales ó de agentes químicos.

87. Clasificación de los azúcares.— 
Procedencia de las diferentes * species — 
Trasformaciones que ¡ ueden experimen­
tar en determinadas condiciones.

88- Composición de la leche normal. 
—Causas que pueden modificarla.— Cuer- ;

pos conque suele adulterarse.-—Me lío de 
reconocer estas adulteraciones.

89. Composición de la orina normal. 
—Causas que pueden modificarla —Prin­
cipios que puede contener la crina pato­
lógica, y medios de descubrirlos.

90 Composición normal de la sangre. 
- Investigación químico-legal de una 
mancha de supuesta sangre sobre un te­
jido ó instrumento de hierro.

91. Composición inmediata de la ha­
rina de trigo.—Fabricación del pan.— 
Adulteraciones mas comunes de esta sus­
tancia alimenticia.—Medios de descu­
brirlas.

92, Critica de las clasificaciones y no­
menclaturas farmacéuticas expuestas has­
ta el día

95. Densidad de los cuerpos en sus 
diferentes estados —Aparatos y cálculos 
para apreciarlos.

9í. Forma de ¡os medicamentos.— 
.’ lección de los mas apropiados à la natu­
raleza de la.s sustancias y al uso á que se 
destinan.

95 De. \‘á recolección délas sustan­
cias medicamentosas,—Operaciones que 
comprende, v medios de ejecutarlas.

96. De ^.reparación de h s medica­
mentos.—Parles de que consta.— Opera­
ciones que comprende la division.

97. De la exlracc'on en Farmacia.— 
Operaciones que comprende.—Medios de 
obtener los extractos medicinales por los 
procedimientos ordinarios y en el vacío.

98, De la mistión.—Su definición y 
límites —Regl as generales que deben te­
nerse presentes al practicar esta opera­
ción formacéulica.

99. De los veículos en Farmacia.—• 
Acción general de los mismos sobre las 
sustancias.—Casos en que deben emplear­
se unos ú otros.—Séries de medicamen­
tos á que dán lugar.

100 Aguas destiladas ó idolaíos.— 
Aparatos más propios para su obtención — 
Reseña de las más usadas en Farmacia. 
—Medios de averiguar la pureza del agua 
destilada.

101 Sobre la destilacion seca del sii- 
.cino y cuerno de Ciervo.-r-Preductos á 
que da lugar, y manera de aislarlos.

102. Preparaciones ferupinosas ofici­
nales —Indicación de las más usadas y 
oel modo de prepararlas.—Conservación 
especial de algunas.

105. Prepar aciones arsenicales. — Ob­
tención.—Contra veneno de ellas.

104. Preparaciones antimoniales.— 
Oblencion de las oficinales, y en especial 
del tártaro emético y kermes mineral.

105. Preparaciones mercuriales.— 
Obfencion de las oficinales, en especial 
de los cloruros.

106 Confección de las masas pilula- 
res —Reglas que deben seguirse, según 
la naturaleza de los medicamentos que las 
compongan.

107. Medicamentos anestésicos gene­
rales más comunmente empleados. — 
Su preparación y composición química.

108 Antídotos y contra venenos ge­
nerales y particulares de los venenos más 
comunmente usados.

1O9 Historia y juicio crítico de los 
diferentes medios de embalsamamiento de 
los cadáveres—Cuerpos empleados con 
este objeto y en la conservación de piezas 
anatómicas.

110 Casos de incompatibilidad fí ¡ca 
y química de ios medicamentos enlre sí. 
— Criterio dei Farmacéutico en estas cír- 
cunsiancias.

111. Condiciones que debe reunir un 
botiquín de campaña para atender á ¡as 
nem-sidades de 1 000 hombres, y de un 
furgón ó Farmacia ambulante para un 
cuerpo de ejército de 10.000 soldados que 
se disponen á entrar en campaña.—Me­
dicamentos y utensilios de que deben cons­
tar aproximadamente.



SEGÜKDO EJERCICIO. 89. Idem mercúrico.
Opcra.'iones 90. Subnitralo bismúlico

91. Sulucion dei suilioo-hídr^co.
1 • Aceite oxiquenado de Bañares. 92. Ta"!rdlo anlinscnico potásico.
2 • hl. pirogenado de C.® de G * 95. Idem bórico potásico.e 0. Id. de ricino 94. Idem férrico-polasico
4.*’ Acetato mercurioso. 95. Líem sódico-potásico.
5 ’ Id potásico 96. Idem potásico.
6.° Acido acético monohidratado 97. Trhulfuio potásico.
7.’ Id. benzoico. 98. Valerianalo químico.
8? 1(1. Eianhidrico medicinal. 99. Valerianalo zíncico
9.° Id Glorohidrico. loo. Vinagre radical.
10. Id. fosfórico medicinal.
11.
Í2.

Id. nítrico, 
id. tánico. Problemas para retolver en el (ercer

15.
14.

Agua destilada de canela. 
Azafrán de Marte aperitivo.

ejercicio.

15. Azufre precipitado.
1.® Ensayar la pureza del ácido sul­16 Amoniaco líquido.

17. Alcohol anhidro fúrico que se propone.
18. .Arseníalo potásico. 2.® Eusajar la pureza de un ácido
19. Id. sódico nítrico.
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25^ 
26. 

28. 
29. 
30. 
31. 
52. 
53. 
34. 
3o. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 

42. 
45. 
4 i.

46. 
47.
48.
49.
50.

Bálsa.mo de Opodeldoch sólido.
Biansimoniato potáíico.
Brumuro potásico
Canlaiidina.
Carbonato potásico.
Cianuro mercúrico.
Id potásico.
Citrato férrico amoniaco.
Id. quinina
Coaltar saponificado.
Clorato potásico.
Cloroformo.
Cloruro bárico.
Idem férrico
Idem mercúrico.
Idem mercurioso sublimado.
Oextrina.
Eraetina medicinal.
Emplasto de asafátida corapue.sto
Idem de cicuta.
Idem de plomo gomado.
Idem simple.
Esparadrapo aglutinante.
Ergotina.
Eter su fúrii.o.
Extracto de carne de Liebig.
Idem de coloquíntida compuesto.
Idem de digital.
Idem de guayaco.
Idem de ópio.
Idem de quina calisaya.
Idem de ruibarbo.

del comercio.

52. Idem alcohólico de adormideras.
55. Idem id. de ipecacuana
54. Fumigación de Gosalvez
55. Hidrato férrico gelatinoso
56. Idem polá-sico puro.
57. Hierro del óxido reducido por el

hidrógeno,
58. Hipoclorilo sódico de Labarraque
59. lod'tro ferroso.
60. Idem mercúrico.
61. Idem potásico.
62. lodoformo.
65. Jabón de sosa amigdalino.
64. Jaletina de G.® de G.“
65. Jarabe de bálsamo de Tolú.
66. Lactato ferroso.
67. Looc blanco.
68. Metilo ferruginoso de Vallel
69. Nilralo argéntico cristalizado.
70. Idem id fundido.
71. Oxido mercúrico.
72. Idem zíncico.
íy Oiimelilo de cobre
74. Piro.xilioa.
75. Pjrofosfalo de hierro citroamo-

Diacal.
76. Pomada oxigenada.
77. Purificación del ácido sulfúrico.
78. Idem dvl carbonato potásico me-

dicinal.
79. Idem del carbon animal.
80. Idem del iodo.
81. Idem del mercurio.
82. I’urificacion del sulfato ferroso

85.
84.
85.
86.
87.
88.

Kermes mineral.
Quinti-sulfuro de calcio sulfilado 
Ííob de Lafíecleur. 
Sesqui-carbonato amónico. 
Sülncion de cloro. 
Sulfato ferroso.

5. ° Ensayar la pureza 
hídrico prepuesto '

Averiguar la caniidad real de al-4/’
í cali que contiene una potasa ó sosa co- í 
! merciales. !
i 5.’ Eusayos que demuestren si unció- ! 
i'ruro meicurioso está exento desublimado I 

coirosivo y deotias materias extrañas. ¡
I 6.’ Reconocer si es puro el iodo, y en ‘ 
j caso negativo deumslrai el cuerpo o cuer- j 
! pos que le impurifican. |
i 7.'" Ensayos para reconocer la pureza i 

delzioduro potásico. i
j 8.“ Averiguar la pureza de un nitrato i 
! argéntico.
i 9.’ Comprobar si un agUa destilada 
¡ es enteramente pura.
i 10. Ensayos de uu subnitralo de bis I 
’ mulo del.comercio. I
I 11. Distinguir prácticamente las man- ! 
i chas arsenicales oe las antimoniales ú ' 
! ©tras recogidas por meciiO del, «aparato ce I 
j Marsh. i
i Í2. Averiguar la naturaleza de los !

metales que componen una aleación dada. ' 
i 13. Daoa una disolucitm salina de na- 'j 
‘ luraloza mineral, demostrar la de la buíe 
¡ ó bases que.contiene.
' 14. Averiguar la naturaleza del áci­

do ó ácidos que existen en una disolución 
salina mineral.

15. Determinar la cantidad de cloro 
que contiene u.o hipoc orilo comercial.

16 luvcatigar en una sustancia ali-j 
' menlicia condimentada la presencia de un 
cuerpo de naturaleza ¡uorganica capaz de 
obrar como vcuêno.

17. Análisis de un estaño que haya 
servido ó vaya à servir para el estañado 
de utensilios de cobre 1

18. Análisis cualitativa de un agua, | 
para deducir si es ó no potable. i

19. Averiguar la Cáiilidad de mercu- i 
rio que contiene una pomada mercurial 
dada.

20. Determinar la cantidad de ioduro 
ferroso que con lieue un preparauo farma- i 
céulico de los que tienen por base esta ¡ 
sustancia. ¡

21. Separación de la potasa y sosa en ; 
una disolución que las contenga. i

22. Di-lermiuar la cantidad de quini- ¡ 
na que contiene una quina dada

23. Ik'conocer la cantidad de morfina 
contenida en el ópio que se propone.

Análisis inmediata de una harina 24. . 
de trigo.

25. demostrar aualiiicamente si un 
pan de trigo esta o no adulleiado.

26. Ensayos para reconocer la pure­
za de un aceite de almendras dulces.

27. Investigar si es o no puro el aceite 
concreto de cacao que se présenta.

28. Determinar la pureza de U i ácido 
tártrico

29. Ensayos propios para decidir si 
un clioC laie esta ó.no adulterado.

50. Ver « es puro ei clorofoimo ob­
jeto de du la.

51. D-tda una disolución salina de ba- 

Considerando que cuando el procedi­
miento se dirige contra los Ayuntamientos 
y Alcaldes en tos diferentes cas s que 

se orgánica, determinar la naturaleza de puede haber lugar á él, se omite el primer 
grado y solo se emplean el segundo y ler- 

Investigar la naturaleza del ácido cero.-
e.'las.

32.

orgánico que existe en una disolución sa­
lina.

33. Ensayos de un vinagre común 
para ver sise halla adulterado, y apre­
ciación de la cantidad real de ácido acé­
tico que contiene.

34. Investigar en una sustancia ali­
menticia condimentada la presencia de 
la eslrictina ó morfina.

55. Ensayos de la orina de un enfer­
mo que padezca ó giicosuria ó albumi­
nuria.

56. Ensayos que dén á conocer la na­
turaleza química de un cálculo humano.

37. Determinar la suerte comercial á 
que pertenece un azúcar dado, y ver si 
contiene alguna sustancia extraña que le 
haga inadmisible para los usos farmacéu­
ticos.

38. Ensayos para reconocer la pure­
za del bálsamo de Copaiba.

39. Averiguar si una leche propuesta 
está ó no adulterada

,40 . Demostrar analíticamente la legi­
timidad ó falsificación de una cerveza.

41. Ensayos de ¡a cera amarilla y 
blanca del comercio.

42. Reconocer si un jabón comercial 
está bien preparado ó está adulterado.

_ 43 Investigar si un café en polvo es­
tá mezclado con alguna otra sustancia 
extraña.

44. Averiguar la natur leza de las 
libras que componen un tejido y la pro­
porción en que se encuentra su mezo,la.

45. Reconocer la pureza ó adultera­
ción de la grasa de cerdo.

46. ¿Es pura la miel que se presen­
ta? En caso negativo, ¿qué cuerpos la 
impurifican?

47. Recono er la adulteración de que 
haya sido objeto el sulfato de quinina que 
se propone.

48. Determinar la cantidal real de 
ácido prúsico y la de aceite esencial que 
contiene un agua destilada de laurel ce-
rezo, 

49 Cantidad de morfina que existe
en un exlractii de ópio dado. 

SO ” •Examinar si es | uro ó si está 
adulterado un aceite volátil cualquiera de 
los que tienes uso en la Farmacia.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA-
MINISTERIO DE HACIENDA.

Real órden.
Excmo. Sr. He dado cuenta á la Reina 

(q. ü. g.) de la consulta elevada por la 
Dirección general de Contribuciones, rela­
tiva à la necesidad de adoptar algunas 
medidas que eviten se convierta en hecho 
la posibilidad que existe de que los deu­
dores á la Hacienda eludan la acción que 
a ella compele, enageuando sus bient^s in­
muebles miéulrasse hallan sufriendo los 
procedimientos de apremio

Enteradas. M.;en vista délo informa­
do sobre el particular pordicha Dirección, 
la Asesoría de este Ministerio y las Sec­
ciones de Gracia y Justicia y Hacienda 
del Consejo de Estado, y de la conformi­
dad prestada al dictámeo de estas últi­
mas por el Ministerio del digno cargo 
de V. fc. :

Considerando que, con arreglo al arlí- 
¡ culo 64 del Real decreto de 23 de Mayo 
j de 1845, son tres los grados de las me- 
! didas coercitivas que la Hacienda emplea 

centra l s contribuyentes morosos, con­
sistiendo el primero en la conminacii.-n al 
pago en el término de 1res dia,s con re­
cargo de 12 l éníimos por real, el s-’guudo 
en el apremio con ejecución y venta de 
bienes muebles, y el tercero en el apre- 

' mío con ejecución y venta también de bie­
nes inmuebles;

Considerando, sin embargo, que no 
aplicándose estas medidas sino gradual y 
sucesivamente, y no pudiendo hacerse uso 
de una de ellas hasta tanto que se han 
apurado los recursos de la anterior, puede 
suceder que mientras corren los términos 
de las primeras enajenen los deudores 
sus bienes inmuebles y quede la Hacien­
da completamente defraudada en sus in­
tereses, sin poder hac-rse pago de los 
descubiertos que resultan á su favor:

Considerando que para evitar este he­
cho y garantizar los intereses de! Tesoro 
se hace precisa la anidación preventiva 
de los bienes en el Rf gistro de la Propie­
dad, puesto que habiendo introducido la 
ley Hipotecaria profundas alteraciones en 
el antiguo sistema de las hipotecas lega­
les, hoy solo existe de este carácter, à 
favor del Estado, la reconocida en el artí­
culo 168 sobre los bienes de los contri­
buyentes por lo que hace al impuesto de 
una anualidad vencida y no pagada de 
los impuestos que sobre ellos graviten;

Considerando que si bien esa hipoteca 
legal constituye hoy garantía bastante 
para los intereses públicos, supuesto el 
órden con que en la acluabdad recauda la 
Admioistracion los impuestos, no puede 
ménos de hacerse notar, sin embargo, el 
desamparo en que quedan esos mismos 
intereses cuando se trata de responsabili­
dades subsidiarias, ósea cuan fo hay que 
repetir contra los individuos de las Cor­
poraciones municipales encargadas de la 
recaudación, á quienes no se exige ni se­
ría posible exigir una hipoteca especial.

Considerando que está probada la ne­
cesidad de que á todo procediraienlo de 
apremio preceda, ó sea simultáneo al mé­
nos, el embargo formal e bienes mue­
bles é inmuebles, haciéndose de eslos la 
oportuna anotación preventiva en el cor­
respondiente Registro^de la Propiedad:

Considerando que el título 5.* de la Ley 
Hipotecaria, que trata de las anotaciones 
preventivas, establece el principio, con la 
única escepcíoa del párrafo 8.* del arti­
culo 42, de que dehas anotaciones han 
de hacerse en virtud de mandato judicial 
en los diferenlos casos en que las anota­
ciones proceden:

Considerando que los comisionados de 
apremio ó ejecutores nombrados por la 
Hacienda ejercen delegación concreta en 
ciertos casos en la jurisdicción especial 
que á ella compete para la cobranza de 
débitos, y que su mandato, por lo misnao, 
cuando ejecutan va embargo, no puede 
ponerse en duda que es completamente 
semejante, por u a fundada razoa de ana 
logia, al mandato judicial:

Considerando que, en esta inteligen­
cia, no pue ten ios Registradores de la 
Propiedad oponer obsláimlo alguno á la 
anotación preventiva acordada por los co 
misionados de apremio; se ha servido re­
solver, de conformidad con el parecer de 
V. E. y según el oiclámen de las Seccio­
nes de Gracia y Justicia y ITicien la del 
Consejo de Estado;

I .’ Que á todo procedimiento de apre­
mio que sea preciso enlabiar para la co­
branza de débitos á favor de la Hacienda -, 
preceda, ó sea simultáneo al mismo, cu 
embargo formal de bienes muebles ó in­
muebles, haciéndose de eslos últimos la 
oportuna anotación preventiva en el cor­
respondiente Registro de la Propiedad, 
sin perjuicio de continuar el procedimien­
to de apremio en los términos estableci­
dos en las leyes fiscales.

2 .° Que siendo anáh go al mandato 
judicial el acordado por los comisionados 
de apremio nombratlos por la Haciénde, 
no pueden ios ! egislradores de la Propie­
dad ofioner obstáculo alguno á la ai.ola- 
cion preventiva que aquellos resuelvan.

Y 3 * Que corresponde tan solo á los 
Registradores examinar si el mandato 
contiene las circunstancias precisas para 
llevar à efecto la .anotación, sin deber 
averiguar si está bien ó mal acordado el 
embargo, ni cuidarse tampoco de las alte­
raciones que la Hacienda pueda hacer va-



4
Fiando ei modo de proceder'en sus âpre- j 
mios, ya sea que emplee el de segundo I 
grado solamente, ya que sin haber apu- 5 
rado este haga uso del de tercería; pues el 1 
deber de los Registradores en ambos ca- i 
sos, se reduce únicamente á anotar los | 
bienes inmuebles embargados, ya lo sean 
absoluta, ya preventivamente, en los lér- í 
minos señalados en el art. 42, párrafo 
segundo de la ley Hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y á fio de que se adopten j 
por el Ministerio de su digno cargólas j 
medidas oportunas pera su cumplimiento. í 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- j

dridSde Setiembre de 1868.—Manuel I un estado del Jefe del mOVi- 
de Orovio.—Sr. Ministro de Gracia y l juiento y tráfico del ferro-
Justicia.

GOBIERNO CIVIL
DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 908.

I carril de Tudela á Bilbao, de 
I los bultos facturados y no re- 
! cogidos por los sugetos à quie- 
i nes iban dirigidos en el mes 

de Julio último en las estacio­
nes de esta capital y Cenicero.

1 Los dueños de estos bultos 

pueden reclamarlosdesdelue-
A continuación se publica) go, teniendo entendido que

1 transcurrido un ano sin hacer­
lo se procederá á su venta y se 
aplicará su producto á los Es­
tablecimientos de beneficen­
cia, deduciendo el coste de 
custodia y almacenage con ar­
reglo al artículo 172 del regla­
mento de 8 de Julio de 1859.

' Logroño IG de Setiembre de 
> 1868. —rícente Fernandez de 
I Urrutia.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.
MOVIMIENTO Y TRÁFICO. RECLAMACIONES,

==—= PROVINCIA DE LOGROÑO. . —

ESTADO de los bultos facturados no recogidos á cuya publicación ha de procederse en virtud del art. 172 del Reglamento.

Número 
de las 

espediciones.
Fecha de la detención Procedencia. Destino.

Núm. y naturaleza de 
los bultos. Peso. Remitente. Consignatario. Portts. Servicio

1 555 10 de Julio de 1868 Izarra. Cenicero. 2 bultos corambre. 50 Isidoro Madrid. 2,50 P. V.
4 171 22 id. Calahorra. Logroño. 1 barril aguardiente. 57 A Blas Albarce. 6, » G. V.
4.926 24 id. Bilbao.

gBS2aHSBlB3KaBIBUWiBBBEBZa

id.

HEHBíECBSMMsaaQnasaa!

6 fardos bacalao. 550 Gurtu bay. 57,25 P. V.

Bilbw !.• de Setiembre de 1868.—El Gefe dei Movimiento y Tráfico, Cárlos Anné.

D. Donato Ruiz, Juez de paz 
del Ayuntamiento de Navajun.

Hago saber.- Que en juicio verbal se­
guido en rebeldía en este.Juzgado de paz, 
entre parles D. Leandro Ruiz. de esta 
vecindad, en concepto de demandante, y 
como demandado ^alurnin^l Gil, vecino de 
la villa de Cervera del Rio Albania, ha 
recaído la sentencia que copiada literal­
mente dice así

SENTENCIA. En el juicio verbal in­
tentado por Leandro Ruiz, vecino de este 
pueblo de Navajun, contra Saturnino Gil, 
que lo es de la villa de Cervera del Rio 
Alharaa, sobre pago de diez y nueve es­
cudos que le adeuda, procedentes de un 
macho mular que le vendió al fiado el de­
mandante al demandado;

Vista la citación y emplazamiento en la 
que consta haber hecho la citación en la 
que se ordena al demandado la compare­
cencia en este Juzgado de paz, por hallar­
se comprendido en la disposición tercera 
del articulo quinto de la Ley de Enjuicia­
miento Civil:

Vista la demanda en que lesulta en que 
fel demandante ha probado su derecho, 
serle en deber el demandado la cantidad 
de diez y nueve escudos; y atendiendo á 
que dicho demandado no ha puesto sobre 
aquella excepción alguna por no haber 
comparecido al acto:

El Sr. D. Donato Ruiz, Juez de paz 
de este pueblo, falla; Que debía condenar 
como condena en rebeldía áSaturnino Gil, 
al pago de los diez y nueve escudos y en 
las costas de este juicio, ordenando que á 
esta sentencia se le dé publicidad en la 
forma que previenen los artículos mil 
ciento ochenta y tres y mil ciento noventa 
de la expresada Ley.

Así lo pronunció, mandó y firmó el se­
ñor D. Donato Ruiz, Ju- z dé paz de este 
pueblo de Navajun à primero de Setiem­
bre de mil ochocientos sesenta y ocho, de 
que yo el Secretario interino certifico.—

Donato Ruiz.—Marcos Dominguez, Secre­
tario inlerino. *

Y para que se inserte la precedente 
sentencia en el Boletín oficial de esta pro- 

I vincia, al tenor de lo dispuesto en el arlí- 
! culo mil ciento noventa de la Ley de En­
juiciamiento Civil, expido la présenle que 
firmo en Navajun á siete de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho —Donato 
Ruiz.—Por su mandado, Márcos Domin­
guez, Secretario interino.

ANENCIOS.
Las Religiosas de la Purissima Concep­

cion establecidas en esla capital, calle
Mayor núm. 107, abrirán una clase al 1. 
de Octubre próximo con la letribucion de 
12 rs. mensuales. Euseñaran en dicha cla­
se calceta, marcados, ganchillo y coser 
con perfección. Estudios, leer, escribir, 
astele, historia sagrada, gramática y arit­
mética,—La Superiora, Madre Joaquina 
lOamand.

AVISO Á LOS LABRADORES

Que como se halla próxima 
la siembra de las liabas,, aca­
ban de recibir procedentes de 
Zaragoza una buena partida 
de dicha semilla; los señores 
S. Ulargui y hermano de este 
Comercio, y que las ofrecen 
en su almacén á 54 reales fa­
nega.

MANUAL PRECISO
DE

MONEDAS, PESAS ¥ MEDIDAS
PARA EL ESO BE ÍOOAS LAS CLASES ER GElNEIlAL,.

POR D. LEANDRO RALLO,

EX-SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO Y FUNDADOR DE EL CENTINELA 
DE LOS SECRETARIOS, PERIÓDICO DE ADMINISTRACION MUNICIPAL;

CONTIENE:

introducción hisiórica; el reglamento de pesas y medidas para la ejecución de la 
i Ípv Hp rlp íniii» Hah í.Q.i.0 nriPnHa/Li un 9*7 fia Mat'fk Xa 1 QÍxQ» oirtixiAnz-lAl/»ley de 19 de Juiin de 1819, aprobado en 27 de Mayo de 1868; siguiéndole los anejos 

y apéndice del mismo, con notas y concordam ia.*;, completado con los nombres y tipos 
de las que se han vein.lo usando cad<i una de las provincias de España y sus equiva­
lencias con las del s¡st"ma mélrico-deciinai; así como todo aquello que se considera 
deben conocer todos, si bieu especialmente la cási totalidad de los empleados y cuan­
tos ejercen algún trafico ó industria, de cualjuiera clase que fuere.

Varias obras tenemos para la venta de esta clase y de diferentes 
f autores pero tan completa c<imo la que anunciamos niíigiina.—Un to- 
i mo en B." de buen papel y es77ierada impresión; véndese al módico 
** precio de cuatro reales en í^ogroño en la Imprenta y Litografía de 
; Menchaca, calle Mayor núm. 50.
* Manual do las secciones de orden pú-
1 blico,
i Colección de Leyes, Reales decretos y 
i Órdenes y cuauta.^i instrucciones se han 
i dado y se refieren ó tienen conexión con 
) el importante ramo de Vigilancia pública 
; por D. Casto Rodriguez, su precio 20 rea- j 
! les vellón.
I Ley y Reglamento de InsVucci -n pri- 
) maria vigente comentada á cinco reales.
í También se /¿alian de renta.
i Ley y Reglamento de la Guaitüa rural 
¡ Ley sobre capellanías colativas de san- 
' gre con arreglo al concordato de 1851, y

convenio de 1859, con la Santa Sede.
Reales decretos y Reglamentos para la 

Organización de los partidos médicos de la 
península y para los establecimientos de 
aguas minerales.

Reglamento de pesas y medidas mo­
dernas.

Estas obras se hallan de venia en Ma­
drid en la librería de Jubera, y en Lo­
groño en la imprenta deD. FaustinoMen- 
chaca, redacción de este Bolelin, calla 
Mayor núm. 50.

IMP. DE r. MENCHACA.


